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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

(e) La ootlza.clOD del Franco belga se refiere a francos Delgas
convertibles. Cuando se trate de francos belaaa financieros, se apli
cará a loa m.1Bm08 la cotización de francoabelps billete.

DISPONGO:

Articulo primero.-.En cumpllmtento de lo dispuesto en el
númere dos del artículo seguñ.do del Decreto-ley once/mil no
vecientos sesenta y> nuew, se concreta la delimitac1óri de lOS
terrenos necesarios para la .edificación d.e la segunda Ciudad
Universitario. de Madrid y sus servicios e inStalaciones comple
mentarias a 186 limites establecidos en el presente Decreto.

Articulo segundo.-La delimitación es la. sIguiente:
El vértice A, origen de esta delimitación, se localiZa en el

encuentro se los ejes de la. carretera de Fuencarral a·Colmenar
y 1& que desde El Pardo se .d1rige a Alcobendas. De aqui la
linea. limite se orienta senSiblemente hacia el. Nor-Oestepor el
eje de la. carretera de Fuencarral a Alcobendas, localiZándose
el vértice lB a ciento cuarenta y tres metros de distancia. Des~

de este punto, tomando orientación aensib1emente Nor Nor
Noreste, continúa por un camino de servido de fincas, eonoc1do
con el nombre de- camino que va de la. estación de Valdela-
masa a la Constancia. localiZando el vértice· C-a ciento ochenta
metros de distancia; en este punto toma orientación Nor-Este,
continuando por el citado camino hasta su encuentro con· la
anttcua explanación del ferrocarru viejo de Colmenar que cru
za, e interfiere, en el vértice D, a dosdentos veinte metros de
distane1a del punto e, el camin@ de. aerv1c!o d.el Canal de Jsa~
bel II. COntinúa hacia el Sur Sureste, por el citado camino
en una longitud de ochenta metros, dOllI1e. en sU encuentro con
el Barranco de El Ooloso, también conooldo por Barranco de

ORDEN de 31 de marzo de 1969 por la que se des
califican las viv_ de protecctim oflcla.l de don
Pwo Ma.rtlnez Ga1'CÚt, don Juan Terán Fernán4ez,
don Segu1'UW Gareés L6zaro 11 don Fernando Osuna
Gómez del Rosal.

Uma. Sr.: Vistos losexped1entes BI-I-102'5l60, z..I-34158 Y
MA-I-IO/58, del Instituto Nacional de la Vivienda, en orden
a las descalificaciones voluntarias promovidas por don Pedro
MaTt1nez Garcia, don Juan Tes"án Fernández, don Segundo
Garcé6 LáZaro y don ~do Osuna Gómez del Rosal, del
piso número 11, de la mano izquierda, subiendo, del piso quihto,
de la casa número 15 de la calle de Ercilla, de Bilbao; piso nú
mero 12, vivienda de .180 mano derecha, subiendo, del pisG sexto
de la casa número 15 de la ca1lede Ercllla, de Bilbao; el inmue
blenúmero 52 de la calle de Lugo, de Z8II'agoza, y la vivienda
sita en Benalmádena (Málaga), en el sitio denominado «Tomi
llar Pago Arroyo de la Miel». respectivamente;

Visto el a_tado b) del articulo 25 del texto refundido de
la Ley <le V1Vlendaa de Protección Ofielal, aprobada por Decre
to 213111983, de 24 de julio: los articulo. 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para. su
aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar el piso Vivienda de
protección oficial número 1[ de la mano izquierda, subiendo,
del· piso quinto de la casa. número 15 de la calle de ErclDa,
de Bilbao, solicitada por BU proPietario,. don Pedro Martinez
Ga.rcla; desCa11ftcar el piso-viv1enda de protección oticial nÚ~
mere 12, vivienda de la mano derecha, aublendo, del piso sexto

El Ministro de la Viviend!>
JOSE MARIA MART!NEZ SANCHE..:.-ARJONA

«El Hondón», se localiZa el vértice E. Sigue la delimitación el
eje de este accidente geográfice, tomando en un princiPio
orientación Este para queMar luego hacia. el Nor"Este y locali
zar a mil ochocientos veinte metros aproximadamente el ca
mino que vade la estación de Valdelamasa a 1& Constancia.
continuando en l.Ula longitud de sesenta metros por el citado
camino hasta su intersección con la carretera de servicio del
Canal de Isabel n. donde se> localiza el vér.tice F.

Continúa hacia el Sur, por la margen oeste de esta carretera
hasta su encuentro, a mil ciento €liez metros, con el eje de 1&
carretera de El Pardo a Alcobendas, donde se localiZa el vér~
tice G. Quiebra ligeramente la delimitación en este vértice
para abandonar el camino de serviciG y oontinuar por la mar
gen Oeste de la explanación del CanaJ, siguiendo hacia el Sur,
según las inflexiones de esta explanación, hasta localiZar. a
seiscientos ochenta y cinco metros, el punto H, que coincide
con la intersección del camino de servicio del Canal, con el
derrame derecho de tierras·· de esta conducción. ~tinúa la
delimitación, cifiéndose a este. derrame, en d1recc16n. Sur. pera
bordear después la. tuberia una vez que ésta aflora a cielQ
abierto, localizándose a seiscientes cinco metros el vértice J.
Cruza. girando caal perpendicularmente a la tuberla del canal
de Isalle1 II, el camino de aervlelo del canal e interfiere. pun
to J, un camino fooestal que ltordea por el Nor-Este el monte
de Valdelatas. Continúa hacia. el Este, por el citado cam1no,
hasta su encuentro a trescientos setenta metros con el camino
de Canto Blanco. punto K. Sigue, con orlentación SUr-Este,
par el eje de este camin<>, deja a la lZqulerda los edlfleloo del
Sanatorio AntltuWcul""" de Val<lelat.... cruza la exp_ón
del amigue ferrocarril· de Colmenar Viejo y a mil treinta me.
tros del punto K interfiere la m ....gen Este <le la carretera de
Fuencarral. a Colmenar V-iejo, ctonde se local1Za el Vértice L.
Continúa por esta 1na.t'gen hacia el Nor..Qeste en una longitud
de trescientos cuarenta y dG6 metros, local1zá.ndose el vértice M.
Qulebraen ángulo recto, atraviesa la earret«a tle C.o1men a r
Viejo y por terrenes del &matorló S. E. A. R. se en_a
haela el Sur-Qeste. locallo4ndose el vértlce N, a <Iosclentos
ochenta metros, en el borde. del talud de la variante de la
carretera de El Par<\o a Colmen..... Qul_a haela el Norte, par
el bOrde de este talud, en una longitud. de cuarenta y ocho
metros, punto O. Cruza la ca.rretera al apeadero del ferrocarnl
y localiZa a veinte metros el vértice P. Continúa hacia el Sur
Este, bordeando este acceso en una longltu6l de setenta y cua.tro
metros, fijándose el vértice Q sobre el talud _ de la exp!a
nac1ón del ferrocarril Medrld-Burgos. Deade este punto al vér
tlos R la deIlmltaclón bordea 1... terrenos del ferrocarril, al
gUiendo sus inflexiones en una longitud aproximada de mil
doselentoa treinta y ocho metros. La aUneac1ón R-a se ajUata
a la llnea de los terr~os expropla<loa por el Canal de Isabel II
a la UrbaniZadora «Valdeasot'» para la construooión de \moa
depóaltos. El vértice S está localizad" sobre el eje del antiguo
trazado de la canetera de Colmenar. por donde eont1n1la hacia
el Norte hasta localizar a cincuenta. metros el punto A, origen
do: .esta delimitación.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
diez de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

139,208
17,371
11,128
19,227
13,532
9,287

.9.787
16,721

270,200
245.629

'Vendec1or

Pesetas

138.789
17,319
11,_
19.170
13,492
9,260
9,758

16,671
269,387
244,890

Comprador

Pesetas
DIVISAS

100 F'rancos belgas (*) •••••••••••••••••••.••
1 Marco alemán .

100 llias i'talianas .
1 F10rin holandés .........•.•.•.•...........
1 Corotla sueca .o •••••••••••••••••••••••••••••

1 Corona danesa _. o •••••••••••••••••••••••••

1 COrona noruega _...............•..........
1 Mu.co fiIllaIldés .........•......•..•.......

100 Chelines austriacos .. o" o' ••

100 Escudos portugueses - .

DECRETO 550/1969, de 10 de aOril, sOOre la de
limitación de zo. terrenos -necesarios para la edi·
ficación de la segunda Ciuda4 Universitaria de
Madrid 'V sus servtctos e instalacfcnul complemen
tarias.

El número dos del articulo segundo del Decreto-ley oncel
mil novecientos sesenta y nueve autoriZa. al Gobierno la deli
mitación de los terrenos necesarios para la edificación de la
segunda Ciudad Universitaria. de Madrid Y sus servicios e 1ns
tala.c1ones complementarias.

Esta autoriZación se circunscribe, a tenor de lo cUspuesto
en el número uno del articulo segundo: del citado Decrete-ley,
a una superficie nún1ma de doscientas hectáreas dentro de
una zona comprendida entre loo llmltes lIlguientes: Al Norte,
los Cuarteles del Goloso; al Este, el trazado del Canal de
IlIabel II; al Sur. los terrenoB del Monte de Valde1&t"" de la
Dlputaclón Provlnclal de Madrid, Y al oeste, el trazado de la
Unea del ferrocarril Madrid.Jlurgos.

Dichos condicionamientos de looaltzac1ón y superficie ~
cumplen, sin lugar a dudas, en los terrenos eleg1d.08 y que se
ha C011S14erado preciso ocupar para las 1nstalaeiones docentes
y los servicios y esta1Blecilnjentos ccmplementari06 de toda 1n
dole.

En consecuencia, se ha. sometido la delimitación de los te
rrenos de--la segunda Ciudad Universitaria de Madrid al proce
<Um1ento establecido en el número dos· del articulo segundo. en
relac1ón con el articulo primero del mencionado J:>ec:reto-ley.
habiéndose pronunclado favorablemente la ComlB1ón creada en
el citado número dos del artículo segundo del Pecreto-ley, en
sesión celebrada el dia veintiSiete de marzo de mil novecientos
SeSenta y nueve.

En su v1rtu<l, a propuesta del Ministro de la Vivienda y
prev1a deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiocho de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,
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de la casa número 1'5 de la calle de Ere:illa., de Bilbao. solicitada
por su prep.ietQrio, do]), JUQ¡n Terán FerI1'ández; descalificar la
casa. ere~ ofiQiaJ. sita en el número 5-2 de la. eaae de
Lugo. ....~. sQ!~a por su propietariu. <i<>n Slogun<lo
Garcéo LáRaro. Y -~l'lU' la .ivi~ <le "'-.. oficial
sita. en Ben~ (:Mlái6tga). en el sitio deoeI hrdo &Tomi
llar Pago arroyo de la Miel». soliei1'la.tl$ por su JtI'~, eon
Fernando Osuna aómez del Be6al. <1","" <leb"ll'á _ cumpli
miento a lo dispuesto en el a1'tícule146 del ~nto de
24 de julio de 196'8. satisfaciendo en la De1egaelén. de H'aclenda.

de MtáJ.aga y Ayuntamiento de B'enalmádena las bonificaeíones
y exenoiones tributadas disf1'llta.d9.s.

Lo digo a V. l. ¡para su conocimiento y demás efectos.
Dies parde a V. 1. muchos afies.
Madrid, 3;1 de marzo de 1969.

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi·
vienda.

IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

SALA QUINTA

Secretaria: Sr. Márquez de la Plata

Por el presente anuncio· se hace saber,
pai'~ oonoe1miento de las personas a cuyo
fa~ hulti6eI1 der1Vade o 4er1va.ren de
rechos del aeto _ti.o lmp\lg1l8lÍo
y de 'l.ulen,es tuvieren Interés <iireoto en
el ~·tIeniIni,_bo del mtem.o, que por
don l\Iiicuel~ AJilatlz8., don Er
nesto Pét'ez .ltoJno. don lIftrlqUe. Garoia
Marce. <loll 'l'orná$ 4il'<mEáolez ~ez, don
José Ciflen'" Al_. <lon Manuel
Alonso Mattine;z y dofia, Maria del Car
men Alvarez Sándl..uuen<> se.ha. inter
puesto reourao ~.ativo
sobre la __ pno¡mie. por apli·
cación del silencie aetministr3itlvo a peti
ciones dirigi<18s por los recttrT'entes al
Direcoorgem--..ral de Bellas Artes del Mi
nisterio de Educación y Ciencia en diver
sas feéhas del año 196e sobre reconoci·
miento de servicios a efectos de antigUe
dad. pleito al que ha. oottespondido el nú·
mero general 12.648 y el 79 de 1969 de la
8ecr-etQ.ría del que .suscribe.

y pará. que sirva de emplazamiento a
las reteri<las personas, con am-egW a -1os
articules 66 y 64, en relacién con los 29
y 30, d.e la Ley Rquladopa de la Juris
dicción Contencloso-Admintst.rttiva y con
la preveneión de que 81 no comparecieren
ante la susodicha Sala de eere 'IMbuna.l
dentro de los térmín6S expresados en el
artículo 66 de la misma les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,
se, hace PÚblico en c1l!llpiimiento de pro-
videncia feeha. 12 de marzo de 1969.

Madrid, 15 de marzo de 1969.-"El Sacre-
tal'io, Rafael Márquez de la Plata.
L826-E.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
fayor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto a.drhinistrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento, del mismo, que por
don Jesús Martfnez de la Fuente se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis
trat>i:v<) sobre resolución del Ministerio de
la Vivienda, fecha 9 de diciembre de 1967,
aprobatoria del justiprecio de la finca
número 252 del poligono Gamonal. dE'
Burgos, asi como contra la desestimación
por aplicaeión de sileneio admihistrativo
del recurso de reposición, pleito al que ha
correspondido :el número general 12.552
y el 80 de 1969 de la Secretada del que
suscribe.

y para que sirva. de emplazanliento a
las refeddas personNl,. COl) arrelirlo a lOs
artlclllos 60 y 64. en rel&<!l6n con los 29

y 30, de la Ley &egulad0I'& de la Juris
dicción Contenoi~at1v. y COlt1
la preveneilm de 4Ué Al De e*'t.~ieren
ahte la lJllOll<'ltclu. S$la de este ünlilal
dentro de los tém'tif1'os expresad'8S en el
artloulo 66 de la _ les \l<Il'ará el
perjUicio a que hubiere lup.¡-el1 derecho,
se hace público en c"",!>llmlento tIe pr<>
videncia fecha 12 de marzo· de 1969.

Madrid. 15 de marzo de 1961l.-J!l secre
tado, Rafael Márquez de la Plata.
1.82'7~E.

•
Por el presente anuncie re hace saber,

para coliloclmiento de las peI'S&nas a cuyo
favor h~n derivado () dérlV9l'eIl de
rechas del actQ administrativo impugnado
y de qUienes .1mvieren interés directo ell
el _tAo del mlsmo. <i11e por
don José A1!'tonio Chavea lbáfiez y otros
se ha. IDterpuesto reourse. CORtencioso
adminiStrativo sobre denegación por si·
lencio administrativo de solicitudes dirigl"
das por los recurrentes a la Direeción
General de 8eguridad para reconocimiento
a efectos de trienios de los servimos
prestados como Alumnos 4e la Escuela
Gf'ner~ de ·PoUcía, p'lei.tQ al que ha ca·
rrespondido el número· general 12.556 y
el 82 de 1969 de la Secretaría d~l que
suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arr~lo a los
articu.J.os -60 Y 64, en relación con los 29
y 30, de la Ley !teguladora de la Juris-
dicción Cantencioso-Admínietrativa y con
la prevención de que si no comparecieren
ante la susodicha Sala de esre·Tribunal
dentro de los términos expresados en el
artíwlo 66 de la misma les para.rá el
perjtticio a que hubiere lttga,r en derecho,
se hace público en cump1imiento de pro-
videncia f·echa 14 Qe marzo de 1969.

Madrid, 15 de marzo de 1969.-El 8ecre-
tarío, Rafael Márquez de. laPlata..
1.828-E.

Por el presente anuncio se hace saber.
para canooimient<t de las personas a· cuyo
favor hubi6en detivtW.o () dertvaren de
rechos del acto administratiro impughedo
y de qUienes tuvlerel1 lnterés dlreeto en
el manteniiniento del mi!mo. que por
don ~e1 Giillego BallesterOfl se ha in
terpuesto recurSo cantencioso-aditlirt1stfa
Uvo SOIir-e resolución del· Ministerio del
Ejército, feaha 2! de enero de 1969, desea
timator1B. «el recurso de repQSlci6n inter
puesto contra la. de 16 de agosto antletior
denegatoria depet1ción tecoiíoclm1ehto
ser.lm. a efeotoo <le trIenios. ¡>letto. al
q\le ha co-r~dD el .n~o generaJ
12.5~8 y el 1\4 ile 1!rell de 111 secretaría del
que suscribe.

y para que sirva. de .emplazamiento a.
las referidas personas, can arreglo a los
articulos 60 y 64, en re1ación con los 29
y 30. <le la Ley ileIIUIadora de la Jurls
dioel6n eon__n-..t1.a y oon
la preveIie16n d.e que ffi no comparecieren
ante la susodioha. Sala de estJe Tribtmal
dentro de ·108 términos expresados en el
artíoulo 66 de la misnm les PárArá el
perjuicio a que hubiere lugar- en d-encho.
se hace púbUco en cumpl1mi:eii:to .de pro-
videncia fecha 17 de ma.rzo de 1969.
_Id. 17 de",..,., de 1969.~El_

tario, Itafael Mé.rques de la Plata.
L82!J.'E,

•
Por él presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
fa.vor hubieren deri.sdo. o doEltivaren d&
rechos del aeto adUltDiBtratl-ro impugnadO
y de quienes t1iVierml iDterés directo .•
el mantenimiento del mismo, que por
dofia Nitwes Sártohez SantóS se ha in~
terpuesto r~ COi'1~tra~

Uvo sobre reeoluclón.del M1nIsterio de la.
Gobernaclón. feoha 16 <le dIelembre de
1968. que estimó en parte alZada Inter·
puesta contra la teso1uelón de la Mu~
lldad Nacional de p,..,vIslón <le la Adlnl
nistraeión Local en aetua.l1zae1(m de pe!1.;,
sión de orfandad de la reCuttenté. como
hija del functonarJo del Ayunt!lJillent<> de
Madrid don Juan Bánohez Banto6, Plelt"
al que ha. correspondido el nllmero gene-
ral 12.573 y el 85 lIe 1!l69 de la secre
taria del que suscribe.

y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreg:lo a los
articulos 60 y 64, en relación con los 29
y 30, de la Ley :Reguladora de la Juds
dicción Con·teI1á1080-Adtn1niStrativa Y' Cbn
la preveneión de que si no c~rec1eren
ante la susodlcl1a Sala de este TrlbUnal
dentro de los términos expresados en el
articulo 66 de la misma. les parará el
perjuicio a que hulriere lug8lr en d«eeho.
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 15 de marzo de 1969.

Madrid. 17 de marzo de 196ft-El Secr~
tario. Rafael Márquez de la PJata.~
L830·E, .

•
Por el presente anuncio se hace saber.

para conocitn1e-nto de las personas a. cuyO
favor hubieren derivado o derivaren de
rechoo delaclo admtmstl'ativo 1mpugnado
y de qUienes tuvieren ln_ directo eIí
el man,t,enim;i,ento del mismo, que por
don Gorwalo Abbad Baudin se ha inter~

puesto recurso con~nis1r&t1'VO_e~~ lJlll' o.pII-
eaeIóll de~~ de la
Dirección GeB«a1 ele ~~-...


